
25 CÉNTIMOS. Sábado 7 de Mayo de 1881. a n o d e 1880-81.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes.................................................. 1'50 pías.
Por un número suelto ...... 0‘25 »
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0‘10 » ¡
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 » Núm. 2221.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DF. MINISTROS.

. SS. MM. el Re y D. Alfonso y 
la Re y n a Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en la Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan Su 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Número 1289.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

df, las Baleares.

Negociado 1"—Orden Publico.—Los 
señores Alcaldes, fuerza de la guar
dia civil y de orden público y demás de
pendientes de mi autoridad, averigua
rán si existe en sus respectivos distri- 
tros el recluta desertor de la Caja de 
esta provincia con destino al Regimi en- 
to infantería de Garellano, Jaime Valls 
de Padrinas, cuyas señas á continua
ción se expresan y en caso de ser habi
do lo capturarán y remitirán á disposi
ción del É'xmo Sr. Capitán General de 
estas Islas que lo reclama. Palma 3 
Mayo 1881.—El Gobernador, José An
tonio Gutiérrez de la Vega.

Señas.
Edad 19 años, estatura 1 metro 590 

milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cre
ciente, boca regular y color sano.

Núm. 1290.
COMISION PROVINCIAL.

DE LAS BALEARES.

Esta Comisión provincial ha acor
dado dar en arriendo el Teatro prin
cipal de esta Ciudad perteneciente al 
Hospital provincial de la misma, con 
arreglo al siguiente.

PLIEGO DE CONDICIONE S.

i.1 Este arrendamiento tendrá 
principio el dia i.° de Setiembre pró
ximo venidero y concluirá dia 30 de 
Junio del año 1883. Finalizados es
tos dos años cómicos podrá proro
garse el arrendamiento por uno ó dos 
años más, siempre que lo estimen 
conveniente ambas partes contratan
tes, debiéndo avisarse mutuamente 
con cuatro meses de anticipación.

2.a No van comprendidos en este 
arrendamiento el palco n.° i.° de 
platea, el palco n.° 12 del piso prin
cipal siempre que se necesitare para 
la Presidencia, los dos cuartos que 
hay en el mismo piso, las habitacio
nes del Conserge y del Vigilante y la 
carpintería, si bien el empresario po
drá servirse de esta para arreglar 
cualesquiera de los efectos destinados 
al servicio del escenario.

3/ Durante el tiempo del arren- 
1 damiento podrán darse funciones lí
ricas, drámaticas, coreográficas y de 
prestidigitacion; para las de otra 
clase deberá el empresario obtener 
precisamente permiso de la Comisión 
provincial.

4/ Esta Comisión se reserva la 
facultad de dar bailes de máscara 
en las temporadas de carnaval, cuyo 
número no podrá esceder de cuatro. 
Uno de estos bailes deberá darse pre- 

1 cisamente el jueves lardero, otro el 
último domingo de carnaval y los dos 

1 restantes en días no festivos que de- 
1 signará lo Comisión. En los dias de 
1 baile no podrá el empresario dar fun
ción de noche.

. 5? El empresario no podrá dar
1 principio á las funciones sin haber 

firmado previamente el correspon
diente inventario por duplicado, en 
el que se hará cargo de las decora
ciones, tripas, aparatos de Gas y de
más efectos existentes en el escena
rio y edificio. Durante el tiempo del 
arrendamiento será responsable de 
todos ellos y de los que acaso se va
yan añadiendo, y deberá reponer con
tinuamente á medida que se causen 
los desperfectos de las decoraciones 
y tripas por poco importantes que 
sean, para lo cual se servirá de pin
tores que merezcan la aprobación de 
la Comisión provincial.

6.a Será de cuenta del empresa
rio el pago de las primas y demás 
gastos que ocasione el asegurar con
tra incendios el edificio y su conteni
do por el capital de 187.500 pesetas 
en la compañia «La Balear y en la 
Catalana», ó en las que des:gne la 
Comisión provincial. Para el debido 
cumplimiento de esta obligación de
berá entregar al Administrador del 
Hospital las cantidades necesarias 
para realizar el seguro y sus renova
ciones, quedando terminantemente 
prohibido dar funciones en ningún 
caso y bajo pretesto alguno si no es
tuviere asegurado el teatro. El seguro 
correspondiente á los bailes de más
cara será de cargo de la Comisión á 
cuyo efecto reintegrará al empresario 
la parte proporcional de la prima que 
este tenga satisfecha.

7.a Cada dia de función reservará 
el empresario hasta la una de la tar
de y por su precio los palcos princi
pales n.08 2 y 22 para las autoridades 
superiores civil y militar.

8? El empresario permitirá la en
trada gratuita á que tienen derecho 
los accionistas.

9/ También permitirá la entrada 
á todas horas y en todas las depen- 
cias del Teatro á los Sres. Vocales y 
Secretario de la Comisión provincial, 
á los representantes de las socieda
des de seguros de incendios en cuyas 
compañías esté asegurado el edificio, 
al conserge y vigilante del mismo y 
al encargado del reloj.

1

10. El empresario podrá fijar el 
valor de las entradas y localidades 
como mejor conviniere á sus intere
ses: pero en el caso de suprimir las 
entradas deberá indemnizar á los ac
cionistas con una rebaja de 50 cénti
mos de peseta por función á cada 
uno de ellos en el precio de sus res
pectivas localidades.

11. El empresario deberá dar ca
da año dos beneficios á favor del 
Hospital: uno en el segundo domin
go del mes de Diciembre, y el otro 
en uno de los domingos de la tempo
rada de primavera que designe la Co
misión provincial, siempre que se den 
representaciones en dichatemporada. 
El Hospital percibirá íntegro al valor 
de las entradas y localidades libre de 
toda clase de gastos, pues que los 
salarios, asistencias, alumbrado y de
más que se ofrezcan serán todos de 
cargo del empresario. Estas funcio
nes no irán comprendidas en las de 
abono y serán elegidas por la Comi
sión provincial que podrá designarlas 
de entre las que el empresario se pro
ponga dar durante la temporada. Una 
vez escogida la función, no podrá 
ponerse en escena ántes del benefi
cio, en cuyo dia no podrá darse fun
ción de tarde; y si por cualquiera 
circunstancia no pudiese ejecutarse 
la función elegida, quedará privado 
el empresario de ponerla en escena 
en lo restante de la temporada.

12. El empresario bajo su res
ponsabilidad deberá conservar lim
pios y aseados el escenario y todo el 
edificio, como igualmente la parte 
baja de la fachada y la acera; y si no 
cumpliese esta obligación podrá la 
Comisión mandarlo hacer á costas de 
la empresa.

13. No podrá variar ninguna 
puerta, localidad, ni otra cosa del 
edificio sin anuencia de la Comisión.

14. Tampoco podrá sin la indi
cada anuencia agujerear, cortar, res
taurar, ni alterar las decoraciones, ni 
extraer efecto alguno del edificio.

15. Siempre que el arrendatario 
considere conveniente construir algu-
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na decoración nueva, telón ó trmeria pesetas como mínimun la anuali-
para el mejor servicio del escenario, 
deberá ponerlo en conocimiento de 
la Comisión provincial para su cor
respondiente aprobación, y en el ca- 1 
so de tener efecto la construcción, el 
Hospital abonará .el valor de la tela 
y armazón que se emplee: todos los 
demás gastos correrán de, cuenta del 
arrendatario, quien deberá valerse 
del pintor ó pintores que .designe la 
Comisión, quedando de propiedad 
del Teatro todo lo que hubiere 
construido.

16. Durante las horas de función 
deberán estar encendidos todos los 
mecheros de gas colocados en la sala, 
salones, escenario y demás depen
dencias del edificio, dándoles la 
fuerza de luz necesaria para .quedes- 
té perfectamente alumbrado. Tam
bién cuidará el empresario de que 
desde que empiece á oscurecer en el 
escenario se enciendan en el mismo 
los mecheros necesarios para transi
tar por él sin exposición alguna. El 
depencíleíiíe pncargaTo'Jdel aíumíra- 
do,limpiéza yArrégío de los aparados 
podrá set hombrado por el empresa
rio; pero este nombramichto deberá 
someterse a la aprobación de la Co-

¿¿acial
17T También deberá someter el 

empresario á la aprobación .de la 
Comisión los nombramientos de Di-
rector de escena y de maquinista.

18. Para las lámparas y demás 
luces que requiere la escena, no po- 

-drá haberse uso del a/ieite, petróleo 
ni de cualesquiera otros líquidos in
flamables, escepto el alcohol que po
drá usarse en casos precisos.

19. Para todas las impresiones 
de carteles, anuncios, entradas, loca
lidades y demás que se necesiten, de
berá servirse el empresario de la im
prenta establecida en la casa de 
Misericordia, y entregará al conser- 
ge un ejemplar de Cada una con des
tino al archivo del Teatro.

20. El empresario tendrá obliga
ción de tener en el mismo edificio 
doce hachas de cuatro pávilos y un 
repuesto de bujías por si faltare el 
gas, siendo responsable de cualquier 
incidente desagradable que ocasio
nare la falta de cumpliinieoto de esta 
condición. •, , ,

21. El empresario no podrá su
barrendar el Teatto, ni ninguna de 
sus! dependencias, sin el espresado 
.'consentimiento de la Comisión pro,- 
.ffeHSMÍLhb i

22. La •Comisión reserva el 
derecho de dictar las reglas que. es
time, convenientes. para la unilonm- 
dad del arreglo del mueblaje y ador
no de las localidades.

23. El empresario estará sujeto 
al Cumplimiento de las disposiciones 
que rijan Sobre la organización de 
Teatros y á las medidas de buen go
bierno que estime conveniente adop
tar la autoridad superior de la pro
vincia ó la autoridad local.

54. Cada diá 1." y 15 de los me- 
embre, Diciem-ses de Octubre

bre, Enero, .Febrero y Mar¿b deberá 
satisfacer el empre ;ario a¡ Adminis
trador del Hospital una dozava par
te de la cantidad anual que importe
el alquiler del Teatro.el alquiler de! 1 eatro. dad de........... pesetas anuales, que

-25. El arrendamiento se adjudi- satisfará en el modo y forma prescri- 
cará por: medio de subasta á la alza tos en el pliego de condiciones in- 
bljo di tipo de tres mil quinientas . serto en el Boletin oficial n.° . . . . y

dad, y no se.admitirá proposición que 
no llegue á esta suma. «.

26 . Para tomar parte en el rema
te será preciso presentar una fianza 
provisional de 700 pesetas constitu- 
.yendo al efecto el correspondiente 
depósito en la Caja de esta Diputa
ción provincial.

27 .' La subasta tendrá lugar á las 
doce del dia 31 del corriente mes en 
el salón de sesiones de la Diputación 
ante la Comisión- provincial.

28. Los licitadores deberán pre
sentar sus proposiciones en pliegos 
cerrados durante la primera media 
hora después de abierta la subasta, 
pudiendo hacer á la vez las adver
tencias que.estimen oportunas y con
sultar las dudas que se. «rezoan so
bre'las cuales les serán dadas las 
esplicaciones necesarias.

29. A los doce y media se proce- 
deró á La apertura de los pliegos y se 
leerán las' proposiciones en alta voz 
en presencia de las personas que con
cu rfa n al"a ct o?”"''

30. Serán desechadas Jas propo
siciones que no estén redactadas 
conforme al modelo que se inserta á 
continuación, las que contenga'^ mo-

Núm. 1*291.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Abril 
de 1881.

NACltilEUTOS Sñ VIDA•NACIDOS VIVOS.

—m.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO. TOAL, 

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total
LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS.

Total
)ias. :o O ,5 ■ Q. d de . ne

s. I !
-

« .0 •1 - de ambas
■ p a

0
0 
a 0 "0 vivos. s

K
O

p 
s 0 "O

muer
tos.

clases.
rH H y H y H

1 » 3 3 1 * 1 4 » • W » » » w 4
2 * » » » » B » 1 1 B » 1 1
3 1 B 1 . » » 1 * * B B B » B 1
4 3 * 3 1 » 1 4 B B » » 4
5 1 3 4 )) » * 4 ir » * » B * * 4
ü
7

Al »
. 1 2

w »
B

» 
*

a».-- ■ ■ ))
1

B
B

» 
1

*
1

1
8

8 * )) » » » B » * » > B » » n
9 1 1 » » B 1 » B * » 1 » 1

10 * » » » * * * * V » B * »
3317 - "A 1 *

1^-
» - —*— » > » )) » » * »

Ti I" 7 1) 1 17 » 1 1 1 1 » 1 1 1 2 19

■ Palma 11 de Abril de 1881.— El Juez municipal Suplente, Antonio Llom- 
part—Ei Secretario, Francisco Garau.

IPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

diñcaciones ó cláusulas- condiciona-
les y las que no vayan acompañadas 
del documento que acredite el haber
se constituido el depósito á que se 
refiere hi Condición 26.

31. Leídos que sean los pliegos, 
la súbasta se adjudicará al más be
neficioso postor, siendo preferido en 
igualdad de circunstancias al que se 
obligue á dar una temporada de fun
ciones de ópera lírica italiana.

32. Si resultasen iguales dos ó 
más proposiciones y sus respectivos 
autores se. obligasen á la vez á dar 
una ó más temporadas de ópera, se 
abrirá licitación á la voz por un 
cuarto de hora entre los indicados 
autores solamente, decidiendo la suer
te en el caso de que no quisieran 
contender.

33. Concluido el remate se de
volverán los documentos, de depósi
to á los licitadores, conservándose 
únicamente el del mejor postor, quien 
luego que sea aprobado el remate, 
deberá convertir el depósito provi
sional en necesario, aumentándolo 
hasta mil cuatrocientas pesetas, cuya 
cantidad será garantía del contrato 
quedando por lo mismo sujeto á res
ponder. de su exacto cumplimiento.

34. Este- arrendamiento Se redu
cirá á escritura pública siendo de 
cargo del empresario los gastos con
siguientes y los de una copia para 
unirla al espediente de subasta.

Palma 3 de Mayo de 1881—El 
Gobernador Presidente, José Anto- 

1 nio Gutiérrez de la Vega.—P. A. de 
la C. P., Silvano Font, Secretario.

Modelo.de firafiosic^n. Gutiérrez de la Vega.

, D . . . . vecino de............. se com- 
i promete á tomar en arrendamiento 
el teatro principal de esta Ciudad 
por dos años cómicos comprendidos 
desde i.° de Setiembre de 1881, á 30 
de Junio de 1883 pagando la canti

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Abril 
de 1881, clasificadas por sexo g estado cicil de

Palma 11 de Abril de 1881.—El Jueá municipal Suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.
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Dias. VARONES. HEMBRAS.
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8 1. » » 1 1 » » 1 2
9 1 1 » 2 1 1 » 1 3

10 2 1 » » 2 * ? :, » 1 (8
» - » » » » » » » »

1 * 1 ¡ » 9 1 10 : 1 ’ 2 13 22

sujetándose enteramente al contení- ' y l.° de Marzo de 1879 han de ser pro
do de las mismas condiciones en to- : vistas por traslado las siguientes es

cuelas de la provincia de Gerona.das sus partes.

(Jecha y firma del ^ropónente.)

Núm. 1292. Castillo de Arco .

Pesetas.

825-00

Abierto el cepillo del Santo Cristo do 
la Sangró que se venera en la iglesia 
del Hospital provincial de esta ciudad 
ha resultado que las limosnas deposi
tadas en él desde el dia 12hasta al 30 de 
Abril último, ascienden á 233 pesetas 
80 céiitimuS.-T-Palma 3 de mayo de
1881.—El presidente, José Antonio pública de Gerona dentro el término 

" ‘ " '■ de treinta dias contado desde la publi-
. cacion de este anuncio en el Boletin

Nú g l  1293.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucciuii ¡trimaria.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 1875

lleuda ríeim’iihd completa de niños.

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción

1 oficial de dicha provincia hasta las tros 
de la tarde del en que termina el 
plazo.

Barcelona 28 de Abril de 1881.— 
P. D. del Excmo. Sor. Rector, El Se
cretario'general, José Blanxart.
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Núm. 1294. CAPITULO V, 
Instrucción pública.
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DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA

DE LOS FONDOS DEL PRESUPLESTII PROVINCIAL.

p ii o v i x n n. ■ v ,r° i “
. 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento del Instituto de segunda 

enseñanza .................................  
Md. id. id. de la Escuela Normal de 

i Maestros . ."............................

. MES DE ABRIL

<11 ¡ !<>1' t' f i "i > . ' 1 Urt- i • n ■ •
pistiibucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de. dicho

mes, formada por la Contaduría' de fondos provinciales, conforme, á lo prevenido en 
' el art. 37 de la Ley de P'resupúestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1865 y al 93 del RegLnncnto para su ejecución de la misma fecha.

। m
H 2

97i nn

"s e c c ió n  pb ime b a .
GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.

A dni i nistracion provi ncdd.

'Indemnización para la Comisión
provincia ........

Personal de la Secretaría de la Di
putación p-ovincial. . . .

1 0 lid. de la Contaduría de id. . . . 
' Material de la Secretaría de id. .

Id. de la Contaduría de id . . .
Sueldo del Depositario de fondos 

provinciales. ....... 
.Material de id.....................................  

Sueldos de los empleados y depen
dientes de las Comisiones espe

ciales /...................................
Material de estas Comisiones. . . 

V Sueldos, dy los Arquitectos provin- 
? cíales y sus delineantes. . . . 
5." Id. de los empleados de baños y 

aguas inmorales................

•jidK

CAPITULO II.

Servicios generales.

42^91

2.637*20
> r Vi

ARTICULOS

Pesetas.

TOTAL TOTAL
por capítulos, por secciones.

Pesetas. Pesetas.

< 01

3 .° jld. id. id. de la Escuela Normal de
( M^aestr-.s.......................................

4 . Sueldo'del Inspector proAÍncial de

5.°

6.°
7.°

primera enscilanza..................  
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sósteni- 
micnto de la Academia de Bellas 

Ai-tes........................................  
Biblioteca provincial......................  

Museo provincial............................
83 J A H OSfl&STugAYiU G 3 0

ob ohioinndírn

----- . Jdciifificencia.
l .° Junta provincial del ramo, . . .
2 .° Subvención ó suplemento que abona 

T~ la provincia-para el sostenimiento

1.250*00 3-°

. 1.62C)“25<(I '

. 458*33/

sbntíbsH i í ab
9b oiíu( ab l$

*

20Í oí>£2j;q omixcn^ 
¿i oíjyla nb orn*irn 
ÍA .mi<í ¿ol 
fi^ilduq £)xnn3 anp

333‘33f 5.017<14
íHIOCpoO 
J<J IA

»

875*00
93*75

*

458‘33\ 
nnolBÍl i

198*83
83*33

181
'.e ' -.8

. O A 2O w fxzx i w20 83^ 6,106 73
e.T

.•«íq 8

9; 75
200‘00

750*00

244*16

jño niisíoH iob 
I oilnab »ín^m

BÍOtlIVOll

de los Hospitales...................................7.421‘89> 29.321*05
Id. id. id. de las Casas de Mise- ( nkomab

ncordia . . . . 10.596*251 mqx» o3imónü99 '
Id. id. id. de las Casas Expósitos. 10.844*00/

CAPITULO VIL ' «i « ^filqmay nu sb
4.°

nyt publica.
l .° Gastos dé cárceles.......................
2 .° Id. de Establecimientos penales.

• — 01 OÁBlTOIO VIIT-^ _

»
, aOTÍSDIfOO

Imprevistos.
ú n ic o  Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir....................... । ■ . . .1 iTotnii'! ¡toLffdnino') t »>*I 
•

1.666*66 1.666*66 43.360*15
islinple n.q 

Rlf 'l 
!•» m

l .° Gastos do quintas...............................
2 .” Id de bagajes . . .

Id. de impresión y publicación del 
Boletín Oficial. . . . .

Id. de elecciones de diputados pro
vinciales......................................

Id. de calamidades públicas . . .

600*00- 
8*33

3.°

5."

2.°

L°

2.°
3.°

4.°

5.°

>mirj91í ob nq¡

> > 1.441*66

" '>b tv)iínbiioi) ) o h /

CAPITULO III,
nd ri/d ni H.'ir'- 1 • 1 i 1'>R ,Jílyl

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de la^ obras de congerva- 
. cion de los caminos, barcas, 

puentes y pontones que no se 
hallen comprendidos en el plan 
general del Gobierno ....

Gastos de reparación y conservación 
de Tas fincas provinciales . . .

CAPITULO IV.

Cargas. ■

Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provincia . . ., 

1 Pensiones concedidas legalmente .
Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . .
Obligaciones é contratos celebrados 

con la debida autorización. . .
Censos, aSiaas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia .

881 bl»

voiq h )«9 'jb Bj-mónooy norjK 
.OHK Odoíb "ib OIÍ3Z flOD

SECCION SEGUNDA
GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos 

establecí nú entos.
Ún ic o  Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia 

é Instrucción pública.......
CAPITULO II.
. Carreteras.

l .° Subvenciones para auxiliar la cons- 
truecion dq carreteras compren
didas en el plan general del Go

bierno..................................
2 .° Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
Gobierno..........................

CAPITULO III.
• ¡ Obras diversas, .

■líiNiGo Subvenciones.pa.ra auxiliar la cons-

no
rn h ,n <>i

•'í i rlllT»lw!ritir>

29*1
277*7

»

w

w

s.^I>phr>iu(fdíinvA

»

— . ..A

nlnb»')

• 19 3üp Jdnynj 
oíny/fnivom

»

»

.AT

306*91

truccion de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó "de los Ayun
tamientos ........

CAPITULO IV.
<pmTr§T"--------------

ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial...............

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.
CAPITULO ÚNICO.

Resultas pdr adición de ejercicios cerrados. 
1.° Obligaciones pendientes de pago ne 

. 30 de Setiembre, de 187 proce
dentes'del presupuesto anterior.

2.° Id. id. id. en ‘a misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores.

833*33 833*83

2.194*44

Total general

2.194*44 3.027*77

—
45.387*92

T . ^jR .^mn' Abril de 1881.—El Contador de fondos provinciales, 
Lmo Pimllos.—V." B.0—El Gobernador, Presidente de la D. P., Gutiérrez 

| de la \ ega.
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Núm. 1295. Núm. 1296.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LAS BALEARES.
Negociado de Impuestos.—Como consecuencia á la modificación que han sufrido por Real orden de. 9 de Abril 

próximo pasado los artículos 19 y 20 de la Instrucción de cédulas personales de 21 de Julio de 1877, 'queda por lo 
mismo sin efecto el modelo n.° 2 de los estados que en cumplimiento al artículo 27 de la propia Instrucción deben 
remitir los Sres. Alcaldes de esta provincia, antes del dia 31 de Mayo actual á esta Administración económica y 
que consta publicado en el Boletin oficial n.° 2213 del dia 19 de Abnl último, debiendo llenar dicho requisito las 
Corporaciones municipales en la forma que expresa el modelo número i,° que á continuación se detalla.

Al propio tiempo se hace presente á los Sres. Alcaldes de estas islas que en el próximo ejercicio rindan á esta 
dependencia las cuentas mensuales referentes á dicho Impuesto con sujeción al modelo n.e 2 que en este número 
del Boletin oficial también se detalla, cuidando de cumplimentar ambos servicios los Ayuntamientos irremisible
mente dentro los períodos prevenidos por Instrucion y órdenes vigentes del ramo, evitando de esta manera el que 
se tenga querecordar el más exacto cumplimiento.

Palma 4 Mayo de 1881.—El Jefe Económico, Fermín González Salazar.

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA

DE BARCELONA.

Curso (le 1881 á 82.

En conformidad á lo prevenido en 
la ley general de Instrucción pública, 
tendrán lugar en el próximo mes de 
Junió exámenes de ingreso en este es
tablecimiento para el curso de 1881 á 
1882, que comprenden;

Io.
2.°
3.°

Gramática castellana.
Geografía

J^úmero 1. IATOT

Historia universal y particular 
de España.

Elementos de Historia natu.

CÉDULAS PERSONALES.

Provincia de Baleares. Año de 188 -8 Ayuntamiento de

Estado demostrativo y por clases de las cédulas personales que se necesitan en este término municipal para el año 
económico expresado, excluyendo las relativas á los perceptores de haberes de la Hacienda, y cuyo estado se 
forma por duplicado para los efectos del artículo 27 de la Instrucción de 21 de Julio de 1877 y para la remisión 
de un ejemplar á la Dirección general de Impuestos.

4.° 
ral.

5.°
6.a
7.°
8.°
9.°

10/ 
11/ 
12/ 
13/ 
14/

Física y Química.
Estética.
Aritmética.
Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral 
Geometría descriptiva 
Mecánica racional.
Dibujo lineal (con la extensión

Total
CONCEPTOS. 1.* clase. 2.* 3.* 4.* 5.' 6.*

100 ptas-i 50 ptas. 25 ptas. | 15 ptas. 10 ptas. 5 ptas.

7.* 8.* 9.*
8 ptas. 2 ptas. ¡O45O ptas

de cédulas.

Por Contribución Territorial. . . . 
Por idem Industrial. . . . 

■ Por haberes de empleados particulares. 
Por alquileres de fincas . . . . . 
Para practicar actos de los comprendi

dos en el artículo 2." de la Instruc
ción y teniendo en cuenta las omi
siones en la formación de los padro
nes, el movimiento de población, las 
cédulas que se inutilicen y las que 
puedan expedirse por recargos se 

consideran necesarias...............

To t a l . . . .

ai i i <

En.... á.. de....

El..
188...

Ni'nnero
aaiM.i

Ayuntamiento de...
Cédulas Personales.

Año económico de 188 -8
Mes de de 188

Cuenta que el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento rinde á la Administración económica de esta provincia, del 
movimiento que han tenido durante el presente mes las cédulas personales con sello de dicho ano.

CARGO. DATA.
CÉDULAS PERSONALES Existencia 

de la 
cuenta 

anterior.

Itccibi- 
das 
en el 

presente.
Aumento To t a l

por Ca u c o .

Ventas 
al 

contado

Faltas ' Bajas
reintegra- I 

bles. 1 por.
To t a l

Da t a .

Existencias
para 

la cuenta 

siguiente.
—fc.

Valoración 

de 

las vendidas.

Pesetas. Cts.

1/ clase á 100 pesetas

DE

2? id. ií: 50 id.
3/ id. á 25 id.
4/ id. á 15 id.
5/ id. á 10 id.
6/ id. á 5 id.
7/ id. á 3 id.
8.a id. á •2 id.
9/ id. á 0‘50 id.

To t a l .

necesaria para poder dibujar y lavar 
un trozo arquitectónico).—Dibujo de 
figura (hasta copiar una cabeza de yeso 
ó una figura entera de relieve).—Dibu. 
jo de paisaje.

Estos estudios deberán probarse con 
la extensión que se exige en los Insti
tutos de 2.* enseñanza, en la Facultad 
de Ciencias y en las Academias de Be
llas Artes, por medio de examen en la 
Escuela, ó por medio de certificados de 
los referidos establecimientos.-La Esté
tica deberá probarse con la extensión 
que marca el programa aprobado por 
la Junta de profesores, que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Escue
la.—El exámen de las materias seña
ladas con los números 7 al 13 inclusive, 
constará de dos ejercicios: en el prime
ro servirán de base para acreditar los 
conocimientos de las que marcan los 
números 7 al 10 inclusive preguntas 
de Geometría descriptiva, cuyo progra
ma está de manifiesto en la Secretaria 
de la Escuela; y en el segundo para 
acreditar los conocimientos de la seña
lada con el núm. 11. servirán de base 
preguntas de Mecánica racional, ccn 
arreglo asimismo al programa de ma
nifiesto en dicha Secretaría.

Los alumnos que prueben las asig
naturas de Dibujo señaladas con el 
núm. 14 podrán matricularse á las 
asignaturas de Dibujo del año prepa
ratorio; y los que prueben Descriptiva 
podrán matricularse á la de Sombras y 
Perspectiva del propio ano.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes al Director de la Escuela des
de el dia l.° al 30 de Mayo, acompa
ñando las certificaciones de los Insti
tutos, Facultad de Ciencias y Acade
mia que acrediten dichos conocimien
tos, sin los cuales serán examinados 
ante el tribunal correspondiente.

I Barcelona 30 Abril de 1881.—El 
Director, Elias Rogent.—El Secreta
rio, Augusto Font.
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La precedente cuenta mensual que comprende todas ¡as operaciones verificadas durante el presente mes se 
hallaconforme con todos los documentos que obran en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En... a... de... de 188.. PALMA
c 
c 
i

EL ALCALDE, IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA- C
X
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